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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E  MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas  procedentes de exportaciones
D i v i s a s  l i b r e sim po rtadasvoluntaria y  definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
_ \clearing........ancos jextraclearing 
L ib ra s  id earin g .........m oras...(extraclearlng 
Dólares ..........................

22.95 | 
20,50 | 
40,60 | 
38,10 I
10.95

j
i

23,55
41,50
11,22

23,60
26,40
46.55 
43,80
12.56Liras ............................... 55,25 56,65 > .

Francos suizos ......... 245,40 251,55 281,75Reichsmark .................. 4,24 4,34 »
Belgas ........... ...............Florines ........................Escudos ......................... 40,00 41,00 48,00
Pesos moneda legal ... 
C o ro n as  su e c a s  ............ 2.60

2,55
2,66

2,86
>

NOTA.—Las divisas no cotizadas Moneda Extranjera en gestión de cob:deberán remitirse ro. al In s tltu to Español de

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
C EDU LA  D E  N O TIFIC A CIO N

Desconociéndose el domicilio en E spa
ña dei súbdito  portugués Joaqu ín  A nto
nio, que ú ltim am ente lo tuvo en Puebla 
de Guzm án, se le hace saber por medio 
de la p resente que el día 24 de los co
rrien tes se celebró J u n ta  A dm inistra tiva 
para fallar el expediente núm ero 283 de 
1939, en que figura encartado, tom ándose 
por unanim idad el siguiente acu erd o :

1.° D eclarar la fa lta  de defraudación.
2.° A utor, Joaquín  Antonio.
3.° Im poner como pena la m ulta de 

doce mil novecientas cincuenta y cuatro 
pesetas con vein tisiete céntim os, co
mo trip lo  de los derechos defrauda
dos por el café, cuya cantidad de
berá hacer efectiva en plazo legal, pues 
en su defecto se decretaría la ven ta en 
subasta do la mercancí.T y  la prisión sub
sidiaria de insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la Ley penal, a razón de 
un día por cada cinco pesetas de m ulta , 
con la lim itación legal y por la d iferen
cia en tre  aquélla y el producto que se 
obtenga en la subasta.

4.° H aber lugar a la concesión de p re 
mio a los aprehensores.

5.° Que las 224 pesetas in tervenidas 
se apliquen a presupuesto a cuenta de 
1?, m ulta im p u esta; y

6.° N otificar el fallo reg lam entaria
mente.

R E Q U E R IM IEN T O
A los efectos del párrafo  segundo del 

artículo  102 de la Ley de C ontrabando, 
se requiere a usted para que, al firm ar 
la presente, m anifieste a  continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la m ulta 
im puesta y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera como decla
ración negativa y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará  el 
a rresto  citado.

Nota.—Quedo advertido de que contra 
dicho fallo se puede en tab lar reciírso de 
alzada en segunda instancia an te  el T ri
bunal Económico A dm inistrativo  C entral 
del M inisterio de H acienda y en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a  la notificación, debiendo en 
su caso presentarlo en la S ecretaría de 
esta J u n ta  para su curso reglam entario .

H uelva, 31 de julio de 1940.—Visto 
bueno: E l Delegado P residen te , Alva- 
rez.—El Secretario de la J u n ta , F ern a n 
do D íaz.

870-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria
P etic ionario : «José Antonio N oguera, 

Sociedad Anónima».
Objeto de la am pliación: Sección fa 

bricación de ácido sulfúrico (por el nue
vo procedim iento de contaoto) y  de su- 
perfosfatos.

Producción a c tu a l : Acido sulfúricq,
31.000 ton eladas; enperfosfato, 65.000 to 
neladas anuales.

A um ento p roducción : Acido sulfúrico,
12.000 ton eladas; superfosfato, 25.000 to 
neladas a n u a le s ; no hab rá  aum ento en la 
producción del ácido n ítrico .

M aquinaria a im portar i C ám ara doble 
vertical, con m áquina de a lta  te n s ió n ; 
un grupo de alta  tensión completo de 
rectificadores a corriente tr ifá s ic a ; cua
tro  filtros de desarsen ización ; seis re 
frigerantes de re f lu jó ; elem entos para 
hornos de con tac to ; óxido de vanadio 
(masa catalítica), cantidad 2.000 kilo
gramos. Valorado todo en 81.700 pesetas.

M aterias prim as a  im p o rta r : Fosfato 
de cal, 24.000 toneladas (actualm ente) y 

.13.500 toneladas (aum ento); valoración, 
'1.848.000 pesetas y 1.039.500 pesetas, 
respectivam en te; no habrá aum ento en 
la im portación del n itra to  de sosa.

Se hace pública esta petición para que 
ta n to  los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
los elementos cuya im portación se solici
ta presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria .

V alencia, 27 de julio de 1940.—El In 
geniero Jefe , Ju lián  González de Suso.

1.172-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

OVIEDO 
Nueva Industria

P etic io n ario : Don Raim undo R odrí
guez Colegial. Siero (Asturias).

Objeto de la in d u stria : E stablecer una 
fábrica de aserrar m aderas del país (ro
ble, castaño, haya, álamo, etc.), y p re 
tende recibir de la provincia de S an tan 
der m adera de eucalipto en pieza com
pleta para la obtención de bastidores 
para m ina.

P ro du cc ió n : 40 toneladas de bastido
res p ara  minas.

E sta  industria  em pleará m aquinaria 
com prada en uso, de -‘fabricación nacio
nal, y -m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para* que 
los fabricantes que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
que .estim en oportunos, dentro  deJ plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , Campomanes, 
15, prim ero.

Oviedo, 10 de JpHo de 1940.—El In 
geniero Jefe , Joaquín  Cores M asavéu.

1.171-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BALEARES  
Ampliación de. industria

Don Jacin to  Ponsa F erre r , en rep re
sentación de «Ponsa Herm anos», solici
ta autorización para la puesta' en m ar-
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cha de cinco telares que habían funcionado 
 ya anteriormente.

P rod u cción : La producción total será 
de tejido de rayón correspondiente a un 
consumo semanal de 2.300 kilos de ra
yón hilado en madejas.

Esta industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la, misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en duplicado 
ejemplar y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Sindicato, número 198, principal.

Palma, de Mallorca. 24 de junio de 
1940.— El Ingeniero Jefe accidental, J. 
Marqués.

1.169-X-O

A Y U N T A M I E N T O  DE O SU N A

En ejecución de acuerdo de la Comi
sión Gestora - M unicipal, adoptado en ar
monía con las disposiciones de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939, se anuncia Ja pro
visión de plazas de empleados de este 
Ayuntamiento, por los sistemas y entre 
las personas que se expresan:

Grupo primero. —  Auxiliares adminis
trativos: Una plaza de Auxiliar adminis
trativo, mecanógrafo, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, y dos de Auxiliares ad
ministrativos, con el de 3.250 pesetas.

Grupo segundó. — Funcionarios espe
ciales o únicos: Una plaza de Je fe  de 
Orden Público y Policía Urbana, con el 
haber anual de 5.000 pesetas; otra de 
Piel del Matadero Público, con el de pe
setas 4.500; otra de Encargado de la 
contabilidad de las Obras Municipales, 
con el de 4.500 pesetas ; otra de Jefe de 
Guardas rurales, con el haber de 3.000 
pesetas, teniendo que aportar el caballo, 
por ser plaza montada, percibiendo para í 
manutención efe éste 1.000 pesetas anua
les ,'y  otra de Jefe del Resguardo de A r
bitrios, con el haber anual de 3.000 pe
setas.

Grupo tercero. — Empleados subalter- j 
nos: "Una. plaza de Conserje de las Ca- , 
sas Capitulares, con el haber anual de ¡ 
2.500 pesetas; dos plazas de Cobradores 
de Arbitrios, con el de 2.760 pesetas; 
dos Cfibps de la Guardia municipal, con 
el de 2.800 pesetas; diecinueve Guardias 
municipales, con el de 2.500 pesetas; seis 
Guardas rurales, con el de 2.500 pesetas, 
con obligación de aportar el caballo, por 
ser plazas montadas, percibiendo para 
manutención del mismo mil pesetas anua
les ; otra de Cabo del Resguardo de A r
bitrios. con el haber de 1.500 pesetas; 
cinco Vigilantes de Arbitrios, con el de 
2.372,50 pesetas. V sietp plazas de Ba
rrenderos municipales, con el de 1.900 pe
setas.

Las vacantes del primer grupo se pro
veerán por oposición, y  las riel segundo 
y  del tercero por concurso. La distribución

 de plazas se hará en la proporción 
ordenada 2>or la aludida disposición m i
nisterial.

Tara tomar parte en los ejercicios se 
requiere ser españpl, haber cumplido 
dieciocho años sin exceder de treinta y 
cinco los del primer grupo, de veintiuno 
a cuarenta y cinco los del segundo gru
po y de veinte a cuarenta y cinco los 
del tercero. No tener defecto físico in
compatible con los cargos ni padecer en
fermedad oontagiosa o incurable.

Con las instancias presentarán los o-po- 
sitores o concursantes:

a) Certificado de nacimiento del R e
gistro civil, y  en su defecto, documento 
que lo sustituya, bastante & juicio de la 
Alcaldía.

b) Certificado de buena conducta, ex 
pedido por la Alcaldía de su residencia.

c) Certificado m édico acreditativo de 
no tener defecto físico incom patible con 
el destino a que aspiran y de no pade
cer enfermedad contagiosa o incurable.

d) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, de no haber sido 
condenado por delito alguno.

e) Acreditar inmejorables anteceden
tes político-sociales y de adhesión al M o
vimiento Nacional.

Podrán concurrir a la oposición o al 
concyrso los Caballeros Mutilados de 
Guerra, los Oficiales provisionales o de 
complemento que reúnan las condiciones 
mencionadas en repetida Orden (con ex 
cepción de los empleos subalternos), Jos 
ex combatientes en quienes concurran 
las aludidas condiciones, los huérfanos 
de guerra y los ex cautivos, y los que. 
no reuniendo ninguna de dichas., circuns
tancias, formen el cupo de libre pro
visión.

En la provisión se guardará el orden 
ele preferencia establecido, trasladándose 
de unos a otros cupos las plazas no cu
biertas. hasta acumularse en el último, 
de libre provisión, caso necesario.

Los aspirantes pertenecientes a los res
pectivos cupos restringidos presentarán 
documentos bastantes a justificar sus 
circunstancias.

Los ejercicios d-e oposición y los de 
concurso se llevarán a efecto ante T ri
bunales constituidos en observancia de 
los preceptos de la repetida. Orden mi
nisterial. y tendrán lugar: los del pri
mer grupo (oposición) y los del segundo 
(concurso), después de transcurridos tres 
meses, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO , durante cuyo plazo deberán 
los aspirantes presentar sus solicitudes 
en la Secretaría M unicipal. Los oposito
res y  concursantes serán citados a los 
ejercicios respectivos por medio de cé
dulas, cuyos duplicados devolverá)! fir
mados los interesados.

Los ejercicios del tercer grupo (em
pleados subalternos) tendrán lugar a l; < i| / 
siguiente hábil después d-e transcurrido

el plazo de un mes natural a partir desde 
l a publicación de este anuncio en el 
citado periódico oficial, durante cuyo 
plazo presentarán los aspirantes sus so
licitudes extendidas de puño y letra de 
los mismos y documentadas en la forma 
prevenida.

La forma de actuar los Tribunales, ca
lificación y demás detalle.*?, así como to 
dos los que pueden interesar a los soli 
citantes, se especifican en el acuerdo que 
ha de insertarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que podrán examinar, 
además, los interesados en la Secretaría 
del Ayuntam iento de Osuna.

Y  para su publicación en el BO LE TIN  
O F IC IA L  D E L ESTAD O , como dispone 
al último párrafo del número decim o
tercero de la citada Orden de 30 de oc
tubre de 1939, autorizo este extracto en 
Osuna, a nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta. —  El Alcalde acciden
tal. G. Fernández.

1.747-0

DISTRITO M IN E R O  DE S A L A M A N C A  

Nueva industria 

G rupo segundo , apartado b)

Peticionario: Sociedad en Comandita 
«H ijos de Orbea y Compañía».

Objeto de la industria : Fabricación de 
pólvoras, explosivos y artificios de gue
rra e industriales.

Capital : 30.000.000 pesetas.
Producción diaria : 55 toneladas de

ácido sulfúrico, 9 toneladas de trilita, 
500 kilos de tetralita, 500 kilos de di- 
metil, 4.500 kilos de nitroglicerina, 10 
toneladas de pentrita. 5.500 kilos de al
godones nitrados, 6.000 kilos de pól
voras.

Materias primas a im portar: Nitrato 
de sosa, nitrato de amoníaco, nitrato de 
bario, algodón, acetona, vaselina, dime- 
tilanilina, alcohol metílico, tolueno, es
tabilizantes.

Maquinaria a im portar: Por un total 
de 2.925.000 pesetas.

Be hace pública esta petición para que 
tanto los industriales afectados por la 
misma como los que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunas, por duplicado y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas. Torres YillarroeJ, nú
mero 3, segundo, Salamanca.

Salamanca, 19 de julio de 1940.—El 
ingeniero Jefe, J. Apango.

4 - W ? X - 0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O MP A ÑI A DE  LOS F E R R O C A R R I
L E S  D E  M A D R I D  A Z A R A G OZ A  Y A 

A L I C A N T E
Madrid

Provisión por concurso restringido de  
160 plazas Factores en práctica

La Compañía de los Ferrocarriles 
de  M. Z. A., a tenor de lo estableci
do en la Ley de 25 de agosto ult imo 
(BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA D O  
número 244), sobre p rovs ión  de p la
zas entre mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y personas de las familias 
de las víctimas de la guerra, anuncia 
a concurso-oposición restringida 160 
plazas de Factores en prácticas, o sea e.l 80 por 100 de las vacantes que se 
ha¿i de cubr r-

Dichas plazas se distribuirán en la 
siguiente forma:

40 p a ra  Caballeros Mutilados por la Patria.
80 para los restantes ex combatien

tes que hayan alcanzado por lo me
nos la Medalla de la Campaña o re- 
unan las condiciones que para su ob- 
tenc ón se precisan.

20 para }os ex cautivos de la C au 
sa Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos duraTlte de tres meses, siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento desde su in - 
dación y su leatad a mismo durante 
su cautiverio.

20 para los huérfanos y otras per
sonas econónrcamente dependientes de 
las víctimas nac onales de la guerra 
y  de los asesinados por los rojos.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cu
briesen los cupos asignados a cual
quiera de lo; cuatro grupos expresa
dos, se traspasarán las vacantes de 
unos grupos a otros, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 4.2 de 
la expresada Ley, y si. a pesar de ello, 
quedaran todavía p laza '  s n  cubrir, 
éstas se sumarán a las 40 que co
rresponden al 20 por 100 de libre 
provisión no restringida.

Dentro d t  los grupos dichos se re
solverán los empates que surjan en 
la* calificaciones definitivas de los 
ejercicios y se determ nará el orden 
de preferencia entre los concursantes- 
teniendo presente la escala prevista 
en el artículo 5.2 de la Ley dicha.

Lo aspirantes a este concurso-opo
sición habrán de tener 18 años cum
plidos, sin haber cumplido 25 el día

31 de agosto próx’mo, fecha en la 
que termina el plazo de presentación 
de instancias*

Sólo serán admitidas las instancia^ 
que vengan acompañadas de su do 
cumentación ajustadas a lo reglamen
tado.

Los concursantes serán sometidos a 
un reconocimiento facultat vo previo, 
que efectuarán los señores Médicos 
de la Compañía en las siguientes lo 
calidades: Madrid, Zaragoza* Alcázar 
de San Juan, Albacete, Sevilla, C iu
dad Real, Reus, Barcelona y  Gerona, 
debiendo presentarse al mismo en el 
local y hora que oportunam ente se 
les comunique. La falta  de presenta- 
c ó n  a l reconocimiento en la fecha in
d i a d a  se interpretará como renuncia 
del aspirante. Unicamente los decla
rados útiles serán admitidos a verifi
car el examen práctico de carácter 
elim natorio, q u e  consistirá en tos 
ejercicios siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Las cuatro operaciones aritmé

ticas con números decimales-
c) Un problema de regla de tres-
d) Un problema de nterés sim- 

ple. y
e) Nociones d e geografía de Es

paña, en especial con sus relaciones 
con los ferrocarriles.

El anterior exainen se celebrará en 
las Inspecciones principales de las po
blaciones anteriormente dichas el mis
mo día en que tenga lugar  el re-co- 
nocim ento médico previo, después 
de la declaración de utilidad en e] 
mismo.

En los locales de las Inspecciones 
Principales antes citadas se expondrán 
las relaciones nominales de los aspi
rantes adm tidos como factores en 
prácticas, una vez resuelto el con
curso

Los que n 0 figuren en las listas di
chas podrán recoger su documenta-^ 
ción en la Inspección Principal en la 
que la hubieran presentado.

Los que obtengan plaza desempe
ñarán en la Compañía el cargo do 
"Factor en Prácticas”, con un jornal 
diario de 7 pesetas, pudiendo ser des 
t nado a, cualquier lugar donde con
venga utilizar sus servicios. Estos 
Factores en prácticas sufrirán obliga
toriamente un examen al cumplirse 
el año, como máximo, de haber em
pezado el trabajo.

Este segundo examen será elimina- 
to r  o y se efectuará conforme a las 
condiciones previstas en el artículo 
11 de las reglas que rigen en la C om 
pañía para el paso de los Alumnos a 
Auxiliares a d isPosición.

Unicamente los Factores en prácti
ca que aprueben el examen previsto 
en los dos párrafds anteriores serán 
admitidos definitivamente al servicio

de la Compañía. Los que n 0 se pre
senten a tal examen dentro del plazo 
máximo dicho o no sean aprobados 
causarán ba ja  sin derecho a indem- 
nizac ón alguna.

Las instancias dirigidas al señor Di
rector de la Compañía se entregarán 
personalmente por los propios inte
resados en cualquiera de las Inspec
ciones Princpales de Explotación de 
esta Compañía, instaladas en las men
cionadas poblaciones.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberán hacerle en días la
borables y  durante las horas de nueve 
a doce, quedando bien entendido que 
la a dm sión de las mismas se cerrará 
el día 31 de agosto, a las doce horas.

El plazo señalado p a ra  la admisión 
de las instancias no es - aplicable a 
los Caballeros Mutildos, de acuerdo 
con sus reglamentos. Por tanto, los 
que deseen, por reunir  las condicio
nes previstas, presentarse a este con
curso, harán sus peticionen por con
ducto de sus respectvas Comisiones 
Provinciales, las cuales las remitirán 
a las antes señaladas Inspeccione* 
Principales de esta Empresa.

En la instancia, que será reintegra
da con pólizas del Estado de 1*50 pe
setas, se ind cárá la residencia y do
micilio del solicitante, quien, si desea 
recibo de aquélla, deberá entregar un 
sello especial móvil de 0.25 pesetas.

Para demostrar el derecho a con
cursar se acompañarán a la instanc a, 
según el caso, los documentos siguien
tes:

a)  Partida de nacimiento (legali
zada, si no corresponde a la Audien
cia Territorial de la local dad en que 
se presente la solicitud de ingreso).

b) Certificado de antecedentes pe
nales expedido por la Dirección Ge
neral dé Prisiones.

c) Cert ficad0 del Jefe del Puesto 
de ]a Guardia Civil de donde resida 
el interesado o de dos Organizacio
nes o entidades, particulares solven
tes. con garantía de identidad de las 
firmas, acred'tando i:u a ctuac ó n # en 
favor de la Causa Nacional antes y 
después del 18 de julio de 1936, y 
especialmente la conducta seguida 
desde aquella fech^.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el lefe de la U n :dad 
donde sirva, o en su defecto, por el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
resida-

e) Documentac ón que p rueb e-su  
cond ción de Caballero Mutilado, ex- 
combatiente, ex cautivo o huérfano o 
depend ente económicamente de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

0  Los ex combatientes deberán 
además justificar haber alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de> la Campaña
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o que reúnan las condiciones que pa
ra su obtenc ón se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa Nacional demostrarán esta condición documentalmente, aportando, además, 
lo¿ documentos probatorios de haber luchado con las armas por la misma,0 haber sufrido pris ón en las cárce
les o can^pos rojos durante más de tres me¿es, y acreditando igualmente 
su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación y su lealtad al m smo durante su cautiverio.

h) Certificado del tiempo servido en filas y primera línea.i) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos haga constar en la instancia.

j) Dos fotografías recientes, tamaño 3 por 3 centímetros, descubierto.
k) Declarac ón jurada de no per

cibir retribución de ninguna cla,;e del Estado o de las Corporaciones públi
cas provinciales y municipales o,, si la percibiera, el compromiso de re- nunc ar a ella, previamente a la to
ma de posesión de su destino ferroviario» en el caso de alcanzarlo. Por el decreto de] Ministerio de Obras 
Públicas del 27 de enero de 1933 quedan exceptuados de esta incompat bi-
1 dad las clases de tropa del Ejército y de los demás Institutos armados, en situación de retirados, los 
Médicos y Practicantes y los Pro
fesores de cualesquiera Centros de Enseñanza.

1) Declaración jurada de no haber sido separado de ni/nguna Compañía de Ferrocarriles.
La documentrac ón antes señalada se reintegrará conforme a la Ley del Timbre, y habrá de acompañar a .la  

instancia, debiéndose tener en cuenta 
que el plazo indicado (31 de agosto 
próximo) no se ampFará para com
pletarla. La falta de alguno de los 
documentos reseñados producirá la 
exclusión del concurso.

Se cons derarán nulas* a todos los 
efectos, las instancias envi&das o Pre~ 
sentadas a la Compañía por proce
dimientos o mediqs distintos a los 
señalados precisamente en este anun- 
c o de concurso, antes de la fecha 
de cierre d d  mismo. S: con ©lia hu
bieren sido remitidos o entregado? 
documentos indispensables para este 
concurso, podrán ser pedidos por eí 
solicitante, y se procurará devolver
los con la mayor prontitud pos ble, 
si se indica claramente la dirección 
necesaria.

Madrid, 2 de agosto de 1940.
4.167—X—P

«LA EQ UITATIVA» (F U N D A C IO N  
ROSILLO)

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza (Te “La Equitat va” (Fundación Rosillo) 
número 15.209, emitida en 16 de octubre de 1926, sobre la vida de don Juan Pérez Triviño, por pesetas cinco mil, so advierte que si en e] término 
de treinta días, a contar desde la fecha de la publ cación de este anuncio, no se presentara reclamación ante la citada Compañía, domiciliada en Madrid, calle Alcalá, 65, se procederá a la anulación de la póliza extraviada 
y que se extenderá un duplicado de la 
misma.4-163—X —P

SOCIEDAD G EN E R A L DE RIEGOS  
Barcelona

A  los efectos de la Ley de 1 -  ¿e 
junio de 1939, se hace público jque, 
por parte d- los señores don Claudio 
Biern y Clota y don Cristóbal Sarries 
y Cano, ha sid0 comunicada a e*ta 
Sociedad la desposesión de que fué 
objeto doña Susana Sueña Soldevila, 
causante de los denunciantes, de los 
títulos s guiantes, emitidos por esta 
Sociedad:

50 obligaciones 6 por 100, núme
ros 1.701 a 1*750, amortizado el nú
mero 1.738.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar, con advertencia de 

tque si en el término de tres meses, 
de de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no hubiere sido notificada a 
esta Sociedad la existencia de 0pos’- 
ción procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de 

los expresados títulos y expedición 
de los oportunos dupl cados.

Barcelona, 27 de julio de 1940.— 
Sociedad General de Riegos: El Con
sejero-Delegado, Luis Ferrer-Vidal Ll. 

4 .1 6 0 -X -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R ID

Edicto

Por el presente ,  y  en vir tud  de 
providencia  del señ or  Juez de Pri
mera Instancia  núm ero  20 de es 
ta capital, dictada en el e x p e d ie n 
te p ro m ovid o  por el Procuradtír  
don E duardo M o ra le s  D ía z  en  
n om b re  de la C om p añ ía  M erca n ti l  
Inm obiliar ia  E spañola  del C e n 
tro, S. A . ,  co m o actual prop ieta 
ria de los terrenos,  an d e n es  y  cal
zada, o sea el solar de la antigua  
Plaza de T o jo s  de M adrid ,  sobre  
el cual se co n st i tu y ó  h ipoteca por  
su anterior propietaria, la C o m p a 
ñía N u e v a  Plaza de T o ro s  de M a 
drid, S. A . ,  en garantía de la em i
s ión de 2.500 ob lig ac iones ,  por es
critura pública otorgada en esta  
capital el 31 de agosto  de 1929 
ante el N o ta r io  d ° n C á n d id o  Ca-  
sanueva  y  G orjón  y  por v en ci
m iento  del plazo de dichas ob lig a 
c iones ,  por m ed io  del presente se  
hace saber a lo s  que resu lten  ser 
poseedores  leg ít im os o prop ieta
rios de las ob ligac iones  3, 4 y  5 
de dicha em isión  el o frecim iento  
de pago de su valor n om in a l  de 
500 pesetas  cada una y  del im 
porte de los intereses pacta dos  y  
co rrespon dientes  a los  diez años  
últim os,  a razón de 300 pesetas  en  
total cada una, cuyo cobro p u ed en  
efectuar los in teresa dos  en este  
Ju zgad o ,  d o n d e  se ha co n s ig n a 
do cantidad suficiente para su p a
go, adv irtiéndoles  que si no e fec 
túan su cobro en los p lazos  m ar
cados en el artículo 82 de la L ey  
H ipotecar ia ,  se procederá a la can
celación de la h ipoteca  co n st i tu i
da para garantizar el pago de di
chas ob ligaciones ,  y  d eb ién d ose  
en ten der que el p resen te  l lam a
m iento  es el s eg u n d o  y  ú lt im o por  
térm ino de dos m eses ,  a contar  
de su publicación .

D a d o  en M ad rid ,  a 29 de julio  
de 1940.— El Secretario, P. D . ,  Ri
cardo A le m a n y .—V 2  B.2 El Juez  
( i leg ib le ) .

4 .165—X — A  J
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M ADRID

Edicto

Por este Juzgado  de P rim era  
Instanc ia  núm ero  1, D ecano  de 
M adrid ,  se ha  estimado la d e n u n 
cia q u e , 'a l  am páro  de lo d ispues
to en el articulo 550 y co n c o rd an 
tes del Código de Com ercio, se 
ha form ulado  por doña A ngela  
Pereda y Sainz de Baranda,-, por  
hu r to  o robo de los siguientes va
lores:

Dos títulos de la D eu d a  P erp e
tua In ter io r  4 por  100, uno serie C, 
núm ero  144.841, y o tro serie D, 
núm ero  40.948.

Y se publica esa denuncia en 
los periódicos oficiales, señalando  ¡ 
el térm ino de nueve días sigu en
tes al de la última inserción para  
que den tro  de él pueda com pare
ce r  ante dicho Juzgado el tenedor 
o tenedores  de los referidos t í tu 
los a u sa r  de su derecho.

D ad o  en M adrid ,  a 26 de julio 
de 1940—El Juez, A n ton io  de 
S antiago/—El Secretario, M anuel 
Leira.

4.166—X —A J

J U Z G A D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  PO LI TI C A S  DE  

S E V I L L A

Don Fernando  Cotta ALsina, Magistrado,
Ju e z  Civil Especial de- Responsabilida
des Políticas ile Sevilla.,
Hago saber :  Que en este Juzgado ,  y 

por orden del T ribunal  Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta ju r isd ic
ción, se instruyen expedientes contra :

Antonio Alonso Vital , vecino de Ala 
j a r ;

Florencio Moreno Pascual,  vecino' de 
Alujar .

'Dolores False t  Romero,  vecina de Val- 
verde del Camino.

Manuel  Ramos Roncero, vecino de lu 
nares de la Sierra .

E/.equiel Ramos Fernández, vecino de 
Linares de la Sierra.

José Alamo Infantes,  vecino de U n a 
l es  de la Sierra.

Fructuoso- González Fernández, vecino 
d4 Linares de la Sierra.

Quintín González Fernández, vecino, de 
Linares de la S ien a .

Angel Navarro  Ramos, vecino de L ina
res de la Sierra.

Mariano Domínguez Mart ín, vecino de 
Lina re* de la Sierra.

A lejandro Sánchez Vázquez,  vecino de 
La Atalaya Río Tinto,.

Giordann Tierra Mi la. vecino de Isla 
C r :*1ina

Sancionados con anterioridad  a la pro

mulgación del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, y en los que se ha decretado el 
em bargo de todos sus bienes, y se hace 
saber  a todos los que tengan que hacer 
efectivo algún derecho sobre dichos bie
nes que en el plazo improrrogable de 
t re in ta  días hábiles, contados desde el si 
guiente  al de la inserción de este ed ic
to, manifiesten y just ifiquen an te  este 
J uzgado  Civil haber in terpuesto  su r e 
clamación an te  la 'Comisión Central  A d 
m in is t radora  de Bienes Incautados por el 
Estado,  expresando si la tercería  fuere de 
dominio, los bienes a que afecta y, si de 
mejor derecho,  la na tu ra leza  y cuantía 
del crédito' rec lam ado;  previniéndose a 
dichos interesados que no será adm it ida  
ninguna reclamación no in terpuesta  con 
anter ioridad  an te  la referida Comisión, 
en la inteligencia de que los que no hi-

I cieren tal manifestación en el indicado 
plazo, cualquiera que sea la causa, q u e 
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular  ulter ior  re 
clamación contra- el Estado an te  n inguna

■ jurisdicción.
Dado en Sevilla, a 30 de mayo de 1940 

El Ju e z  Civil Especial,  F ernando  Cotta . 
El Secretario . Ramiro  García.

> R  P .—15.495

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  PO LI TI CAS  DE  

P A M P L O N A

Anuncios

P o r  h a b e r s e  s a t is fe c h o  to t a lm e n te  
]a s a n e  ó n  de mil q u in i e n t a s  pe-setas 
q u  le fué  im p u s t a  p o r .  este  T r i b u n a l  
a Jo s é  A r o s t e g u i  A s u r m e n d i  en s e n 
t e n c ia  f irm e d ic tada  en  16 de abr i l  
ú lD m o ,  con m o t iv o  de exp  d i e n t e  ns-  
t r u íd o  c o n t r a  aqué l  p o r  la  C o m is ió n  
P  ov  ncial  e I n c a u t a c i o n e s  de G u i 
p ú z c o a  con  el n ú m e r o  303. c o r re s p o n -

5 d i e n t e  a !  r o l lo  n ú m c r G S70. h a  r e c o 
b r a d o  la  l ib re  d e p o s i c i ó n  de sus 
b ien es .

Lo q u e  se hace  p ú b l ic o  en cum plí
* m ie n to  d lo  p r e v e n id o  en el a r t í c u 

lo  58 de la Ley de R e s p o n s a b d  d a d e s
5 P o l í t icas .

P a m p lo n a .  27 de m a v o  J e  1940 .- -  
E1 P re s id e n ta ,  E la d io  C a rn i c e r o .

■> «  "  '

* P o r  h a b e r s e  s a t i s f e c h o  to ta lm e n te  
la sa n c ió n  de q u in ie n ta s  p e s e ta s  que  
le fué  im p u e s ta  p o r  t s t  T r i b u n a l  a,

* L u is  I / z u n d i a  G a l lá s te g u i  en s e n t e n c  a 

f irme d ic ta d a  en 5 de ab r i l  ú l t im o .
e con m o t iv o  de e x p e d ie n te  i n s t r u id o  

c o n t r a  aq u é l  po r  la C orn is  ó n  P ro  
v incia l  de I n c a u t a c o n e s  d e G u i p ú z  
coa  con el n ú m e r o  11, c o r r e s p o n d ie n 

te al r o l lo  n ú m e r o  798. ha  r e c o b r a d o  
d ic h o  e n c a r t a d o  la  l i b r e d isp o s ic ió n  
d e  sus  b ienes .

Lo  q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  en  c u m p l i 
m ie n to  de lo  p r e v e n i d o  en  el a r t í c u 
lo  58 de  la L ey  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  
Pol í t icas .

P a m p lo n a ,  27 de m a y o  de 1940.— 
El P re s id e n te ,  E la d io  C a rn i c e r o .

H a b ié n d o s e  d ic ta d o  p o r  <este T r i 
b u n a l  s e n te n c ia  a b s o lv ie n d o  al i n c u l 
p a d o  M a n u e l  C e la y a  C e n d o y a  en  el 
e x p e d ie n te  n ú m e r o  256, s e g u id o  a n te  
el m ism o ,  h a  r e c o b r a d o  a q u é l  la l i 
bre  d ispos ic ión  d e sus  b ienese .

Lo q u e  se h a c e  p ú b l ic o  en c u m p l i 
m ie n to  de lo p r e v e n id o  en el a r t í c u 
lo 57, p á r r a fo  3.-, de la Ley de  R e s 
p o n s a b i l id a d e s  Pol í t icas .

P a m p lo n a .  27 de m a y o  de 1940.— 
El P re s id e n te ,  E la d io  C arn icero*

H a b i é n d o s e  d ic ta d o  p o r  es te  T r i 
b u n a l  s e n t e n c i a  a b s o lv ie n d o  al i n c u l 
p a d o  Ju s to  I r i a r t e  L a u r e n z  en el e*- 
p  d i e n t e  n ú m e r o  463, se g u id o  a n te  el 
m ism o ,  ha  r e c o b r a d o  a q u é l  la l ib re  
d i s p o s  c ón  de sus b ienes .

Lo q u e  se hace  p ú b l ic o  en c.umpli- 
mi n to  d lo p r e v e n id o  en el a r t í c u 
lo 57, p á r ra fo  3.9, de la Ley de R e s 
p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t icas .

P a m p lo n a .  27 de m a y o  J e  1940.— 
El P re s id e n te ,  E la d io  C arn icero*

Edicto

En el e x p e d ie n te  n ú m e r o  4, d im a 
n a n te  d e  ro l lo  n ú m e r o  915, in s t ru id o  
p o r  la C o m is ió n  de I n c a u ta c ió n  de 
B ie n e s  de la p ro v in c  a de N a v a r r a  
c o n t r a  la n e u lp a d a  D o m in ic a  Par ís  
I roz .  v ec in a  q u e fué  de  V a je a r lo s  
( N a v a r r a ) ,  a c tu a lm e n te  en ig n o ra d o  
p a r a d e r o ,  se ha  d ic ta d o  en el día de 
h a y  p ro v id e n c ia  a c o r d a n d o  p u b l  car 
('1 p r e se n te ,  en m é r i to s  d ' l  cua l  se 
r e q u i c r e a d i c h o  e n c a r  a d o  p a ra  que 
en el te rm in o  de v e in t e  d ías  haga  
efec t  va  la sa n c ió n  eco n ó m ic a  J e  25C 
p ese ta s  q u e  le fué i m p u ' s t a  p o r  son- 
t n c ’a f irme d ic tada  p o r  este T r i b u 
nal  con fecha  15 d(- abr i l  de 1940 
o fo rm u le  la s o l i c i tu d  y o f rezca  las 
g a r a n t í a s  e x p re s a d a s  en '1 a r t íc u lo  H  
de la Ley de R e s p o n s a b i l id a d e s  Po- 
l í f  cas-

Y  p a ra  su  i n s e r c :ón  en el BOLE* 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  par*  
q u e  s i rv a  de  n o t i f i c a c ió n  y  requer*:- 

, n v e n t o  al e n c a r ta d o  de que  se ha 
h e c h o  m éri to .  o x p :do  el p r e s e n t e  en 
P a m p ’ona ,  a 27 J e  m a v o  d e  1940.— 

-E1 S ^ c r e t a r o ,  R a fae l  A l b a .
R  P — 15.424-15*428
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Edictos

Don Rafael Alba y Raba» Secreta- 
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de N a 
varra
Certifico: Que en el expediente nú

mero 295, instruido por la Comisión 
Érovincial de Incautaciones de Bie
nes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual dimana el rollo número 1.153 
de este Tribunal, aparece el siguiente 
Decreto del Excmo. Sr. General Jefe 
de la 6.- Región Militar» que, testi
moniado a la letra, dice así:

“Burgos, 8 de octubre de 1938-— 
III Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el preceden^ dictamen, y por 
sus propios fundamentos» declaro a 
José María Lardjzábal Va’cnzucla res
ponsable de los daños a que se re
fiere el artículo 6.2 del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía de la re ponsabilidad en un 
millón de pesetas-

Vuelva este expedente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntamen
te con la pieza de embargo, remit’rá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.481 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento CiV 1. — El General 
Jefe, López Pinto.”

Y para que conste y remitir ai 
BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADO , 
para que sirva dé notificación al ex
pedientado, que se encuentra en ig
norado paradero, a los efectos de in
terposición del recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el preinser
to Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento» a fin 
de que dentro del término de veinte 
días haga efectiva la sanción econó
mica que le fue Impuesta, o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas en el artículo catorce de 
la vigente Ley de Responsabil'dades 
Políticas, libro la presente en Pam
plona, a veint siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de N a 
varra.
Certifico: Que pn el expediente nú

mero 569, instruido por la  Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bie
nes de la provincia de Guipúzcoa, 
del cual d mana el rollo número 1-154 
de e3te Tribunal, aparece el siguiente

Decreto del,Excmo. Sr. General Jefe 
de la 6.- Región Milaar, que, testi
moniado a la letra, dict así:

“Burgos, 24 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por 
sus propios fundamentos, declaro a 
Gerardo Martínez Aramayo respon
sable de los daños a que se refiere 
el artículo 6.2 del Decreto-Ley de 
10 de enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en. cien 

mil pesetas.
Vuelva este expediente a su Ins

tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntamen
te con la pieza de embargo, remitirá 
ai limo. Sr. Presidente de la Audien
cia. para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.481 y siguientes de la Ley de 
Ensuciamiento Civ'l. — El General 
J fe, López Pinto.”

Y para que conste y remitir al 
BO LETIN O FIC IA L DEL ESTAD O , 
para que sirva de notificación al ex
pedientado, que se encuentra en ig
norado paradero, a los efectos de in- 
t rposic ón del recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el preinser
to Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin 
de que dentro del término de veinte 

j días- Haga ef ct va la sanción econó
mica que le fué impuesta, o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas en el artículo catorce de 

¡ ]a vigente Ley do Responsabil'dades 
| Políticas, libro la presente en Pam- 
¡ piona, a veint siete d mayo de mil 

novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

Don Rafael Alba v Raba, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de N a 
varra-
Certifico: Que en el expediente nú

mero 549, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautac ont's de Bie
nes de la provinca de Guipúzcoa, 
del cual d mana el rollo número 1.155, 
de este Tribunal, aparece el siguiente 

'Decreto de1 Excmo. Sr. General ]efe 
de la 6.- Región Mil'tar, que, testi
moniado a la letra, d’ce así:

“ Burgos, 27 ñe octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—Decreto: Conforme 
con el precedente dictamen, y por 
sus propios fundamentos, declaro a 
José María Chinchurreta Miche]na 
responsable de los daños a que se 
refiere el artículo 6.2 d ‘ l Decreto-Ley 
de 10 de ener0 de 1937. fijando la 
cuantía de la responsabilidad en cien 
mil pesetas.

Vuelva est° exped ente a su Ins
tructor para que dcduzcá testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntamen

te con la pieza de embargo, remitirá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.481 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. — El General 
Jefe, López Pinto.”

Y para que conste y remitir al 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTAD O , 
para que sirva de notificación al ex
pedientado, que se encuentra en ig
norado paradero, a los efectos de in
terposición del recurso de revisión 
que autoriza la Le'y contra el preinser
to Decreto, y para que al propio 
tiempo sirva de requerimiento, a fin 
de que dentro del término de veinte 
días haga efectiva la sanción econó
mica que lo fué impuesta, o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas en el artículo catorce de 
la vigente Ley de Responsabil’dades 
Políticas, libro la presente en Pam
plona, a veintsiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba. v

R P—15-429-15.431

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  en el expedente

número 178, instruido por la Comi
sión Prov ncial de Incautación de 
Bienes d “ la provincia de Gu púzcoa, 
del cual dimana el rollo núm. 1-175 
de este Tribunal, aparece el siguiente 
Decreto de!.Excm o. S iñor General 
Jefe de la Sexta Región Militar, que 
test moniado a la letra dice así: 

“Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—Decreto: Confor
me con el precedente dictamen, y por 
sus propios fundamentos, declaro a 
José Azaróla Aldaz responsable de 
los daños a que se refiere al artículo 
sexto de] Decreto-Ley de 10 de ene
ro de 1937, fijando la cuantía de Ia 
responsabilidad en quince mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimon’o 
de este acuerdo, el que conjuntamen
te con la pieza de embargo rem'tirá 
al limo. Sr. Presidente d'e la Audien
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos 
1.481 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento O vil .—El General Jefe, Ló
pez Pinto.”

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Q u e  en el exped’ente 

número 654. instruido por la Colu 
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa,
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del cual dimana el rollo número 974 
d e este Tribunal, aparece el s guientr 
Decreto del Excrno. Señor General Je- 
fe de la Sexta R egión  ’ M ilitar, que 
testimoniado a la letra dice así:

“ Burgos, 8 de jun o de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— D ecreto: C on for
me con el precedente dictamen, y  por 
sus propio fundamentos, declaro a 
Pr.m o Irulegui U,langa responsable 
de los daños a que se refiere el ar
tículo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en cincuenta mil 
pesetas.

Vuelva este expediento a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que conjuntam en
te con la pieza de embargo remitirá 
al lim o. Sr. Presidente de la A udien 
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos
1.481 y  sigui ntes de la Ley de Enjui
ciamiento C  vil*—-Ei General je fe , L ó
pez Pinto.”

D on  Rafael A lba  y  Raba, Secretario
del Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de Navarra.
C ertifico : Q u e  en el expediento 

núm ero 225, instruido por la Corni
s ó n  Provincial de Incautación de B ie
nes de la provincia do G uipúzcoa, del 
cual dimana el ro llo  número 947 de 
leste Tribunal, aparece el siguiente 
D ecreto del Excrno. Señor General 
Jefe de la Sexta Región Militar, que 
testimoniado a la letra dice así:

“ Burgos, 28 de diciembre de 1937* 
II A ñ o  T r iu n fa l— D ecreto : C onform e 
con el precedente dictamen, y  por 
sus propios fundamentos, declaro a 
Patricio A n dión  Celigüeta responsa
ble fie los daños a que se refiere el 
artículo sexto del D eci^to-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabilidad en diez mil pe
setas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que conjuntam en
te con la pieza de embargo remitirá 
al lim o. Sr. Presidente de la A udien 
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la form a prevenida en los artículos
1.481 y  siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento O v il-— El General Jefe, L ó 
pez Pm to.”

Y  para que conste y remitir al B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  pa
ra que sirva de notificación a los he
rederos de I03 inculpados, a los efec
tos de interposición del recurso de 
revisión que autoriza la Ley contra 
el preinserto Decreto, y  para que al 
p rop io  tiempo sirva de requerimiento, 
a fin de que dentro del término de 
veinte vdías hagan efectiva la sanción 
económ ica que le fué impuesta, o for* 
mulen la solicitud y  ofrezcan las ga 

rantías expresadas, en el artículo ca
torce de la vigente Ley ¿e Responsa
bilidades Políticas, libro la presente 
en Pam plona, a veintinueve de m ayo 
de mil novecientos cuarenta.— Rafael 
A lba.

R P— 15.419-15.421

T R I B U N A L  RE GI ON AL  DE R ES PON
S AB ILI DA DE S POLITICAS DE 

P A M P LO NA

Anuncios
Por haberse dictado D ecreto por el 

Excelentísimo Sr. G eneral je fe  de la 
Sexta Región M ilitar declan: .ido irres
ponsables de l ° s daños a que se re
fiere el artículo sexto del D ecrto-Ley 
de 10 de enero de 1937, en méritos 
de expedientes de responsabilidad 
política instruidos por la Com isión  de 
Incautaciones de G uipúzcoa contra 
los inculpados que se expresan, de los 
cuales dimanan, respectivamente, los 
rollos de este Tribunal, cuyos núm e
ros también se indican, han recobra
do dichos expedientados la libre dis
posición de sus bienes:

R ollo  1.241, contra Tom ás A yerza  
Zabaleta.

R ollo  1.242, contra José María M a- 
cuso Aldazábal.

R ollo  L243, contra G regorio T ife  
Gaiardi.

R ollo  1.244, contra Valero Odnio- 
zola  Roteta.

R ollo  1.245, contra José A n ton io  
Puldáin A rostegui.

Rilo 1.247, contra Benigno Opacua 
Echeverría.

R ollo  1.246, contra Julián A rcauz 
Iturriaga.

R ollo  1*240, contra Juan A scensio 
Iturbe A rrese-Igor.

R ollo  1.248, contra A u re lio  H errero 
García.

R o lló  1.249, contra Julián G oenaga 
U ribarren.

R ollo  1.250, contra C alixto Atfisti- 
muño Aguirre.

R ollo  1.239, contra M anuel A yerza  
Zabaleta.

R ollo  1.238, contra Martín A gu i- 
rrezabalaga G orostidi.

R ollo  1.237, contra M odesto Gal 
Iguaren.

R ollo  1.236, contra Pedro M iguel 
Iñarra Alberdi*

R ollo  1.235, contra José Casares
Larrarte.

R ollo  1.234, contra Pedro A zaróla  
G orro  chategri.

R ollo  1-233, contra A lberto Bujeda 
Dom enech.

R ollo  1.232, contra Fructuoso A ra 
na Arrúe. '

R ollo  1.231, contra Roque V icuña 
Chiquirrín.

Lo que se hace público en cum pli
miento dp ln prevenido en el párrafo

tercero del artículo cincuenta y  siete 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pamplona, b  de jun io de 1940— El 
Presidente, Eladi0 Carnicero.

Por haberse hecho efectivo el pri
mer plazo estipulado por este T ri
bunal a cuenta de la sanción impuesta 
a los ex Pefiientados José María Ola- 
sagasti Lersundi y  Zacarías A rn za - 
balaga Urdampilíeta, - dichos encarta
dos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes» excepción hecha de 
aquellos que quedan en garantía pa
ra responder del rest0 del pago apla
zado de la sanción.

Lo que se hace público en cumpli
m iento de lo  preceptuado en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Pamplona, 27 de m ayo de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P— 15.422 y  15.423

Por haberse dictado Decreto por el Ex
celentísimo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar declarando irresponsables 
de, los daños a que se refiere el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, en méritos de expedientes de res
ponsabilidad política, instruidos por la 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa contra los inculpados que se 
expresan, de los cuales dimanan, respec
tivamente, los rollos de este Tribunal cu
yos números también se indican, han re
cobrado referidos expedientados la libre 
disposición Me sus bienes.

Rollo 1.266, contra Cesáreo Echeverría 
Garmendia.

Rollo 1.265, contra Antonio Beobide 
Gurruchaga.

Rollo 1.264, contra Ramón Apaolaza 
Elicegui.

Rollo 1.236, contra José Martínez de 
Ubago.

Rollo 1.262, contra José Aguifre Ló
pez.

Rollo 1.261, contra León So rondo Ga- 
ragorri.

Rollo 1.260, contra Joaquín Arregui 
Zalacain.

Rollo 1.259, contra Plácido Castro Ri- 
vas.

Rollo 1.258, contra Juan Arcelus Imaz.
Rollo 1.257, contra Juan María Arrie- 

ta Azpiola.
Rollo 1.256, contra Francisco Andueza 

Aguirre.
Rollo 1.255, contra Francisca Urruzuno 

TJrbieta.
Rollo 1.254, contra José Antonio Se

guróla Echave.
Rollo 1.253, contra Florencio Ibarguren 

Gómez.
Rollo 1.252, contra Manuel Oliden Ira- 

retagoyena.
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L o  que se hace p ú b lico  en cu m p lim ien
to  de lo preven ido en el párra fo  tercero 
del* a rtícu lo  57 de la L ey  de R esp on sa 
bilidades P olíticas.

P am plona . 4 -de junio* d e  1940. —  El 
P res id en te , E lad io  C arn icero.

R  P .— 15.432

A nuncio

P or haberse satisfacho tota lm en te  la 
sanción de dos m il pesetas que le fue 
im puesta p or el T ribu n a l N acional a 
L eon cio  Goena U rquía , en sentencia  fir
m e dictada en 6 de m ayo ú ltim o, con 
m otivo  de exped iente  instru ido contra  
aquél por la C om isión  P rov in cia l de In 
cautaciones de G u ip ú zcoa , con el núm ero 
302, correspon dien te  al ro llo  núm ero 763, 
ha recobrado* d ich o  encartado la libre 
d isposición  de sus bienes.

Lo que se hace p ú b lico  en cu m p lim ien 
to de lo p reven ido en el a rtícu lo  58 de 
la Ley de R esponsabilidades P olíticas.

P a m p lin a , 4 d e  ju n io  de 1940.— El P re 
sid en te . E lad io  C arn icero.

R  P .— 15.433

P or haberse hecho e fectiva  la sanción 
de tres m il pesetas que le fue  im puesta 
ai in cu lpado P ed ro  A lb erd i A lb erd i por 
el E xento. Sr. G eneral Je fe  de la Sexta 
R egión  M ilitar, en m éritos de D ecreto  
d ictad o en exped iente  de responsabilidad  
política  núm ero 312, instru ido por la C o 
m isión de Incautaciones de G u ip ú zcoa , 
del cual dim ana el ro llo  1.053 de este 
T ribu n a l, ha le co b ra d o  referid o  e xp ed ien 
tado la libre  d isposición  de sus bienes.

L o  que se hace p ú b lico  en cu m p lim ien 
to de lo d ispuesto en el artícu lo  58 de la 
L ev  de R esponsabilidades P olíticas.

P am plona . 4 de ju n io  de 1940.— El P re 
sidente, E lad io  C arn icero.
• R P .— 15.434

Edicto

En el exped iente  núm ero 114, d im a 
nante cíe rollo  núm ero 812, instru ido  por 
la C om isión  de Incautación  de B ienes de 
la prov in cia  de N avarra , con tra  el in cu l
pa cío M arcos Tetuán  E rdoza in , vecino 
que fué de P itilla s  (N avarra), a ctu a lm en 
te en ign orado paradero, se lia d ictad o  
en el día de hoy prov iden cia  acord an d o  
pub licar el presente, en m éritos del cual 
se* requiere a d ich o  encartado para que 
en .el* térm ino de vein te  días haga e fe c 
tiva  la sanción económ ica de mil pesetas, 
que le fué im puesta por sentencia firm e 
dictada por este T ribunal con fecha 17 
de abr il de 1940. o form ule  la so licitu d  
y ofrezca  las garantías expresadas en el 
artícu lo 14 de la L ey  de R esp on sa b ili
dades P o lítica s . ^

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
OFTCT A T, D E L  E S T A D O  y para que s ir
va de notificación  v requerim iento  al en
cartado de que se ‘ha hecho m érito , 

exp id o  el presente en P am plona , a 1 de 
ju n io  de 1940. —  El S ecretario , Rafael 
A lb a .

R  P .— 15.435 '

A N U N C IO S

P or haberse satisfecho tota lm ente  la 
sanción de m il pesetas que le fué im pues
ta por este T ribu n a l a Jesús lrastorza  
M ú gica  en sentencia  firm e d ictada  en 29 
de abril ú ltim o, con m otivo  de e x p e d ie n 
te instru ido con tra  aquél por la C om isión  
P rov in cia l de In cautaciones de G u ip ú z 
coa , con  el̂  núm ero 404, correspon dien te  
al ro llo  núm ero 573, ha recobrado d ich o  
encartado la libre  d isposición  de sus b ie 
nes. .

L o  que se hace p ú b lico  en cu m p lim ien 
to de lo p reven id o en el a rtícu lo  58 de 
la L ey  de R esponsabilidades Políticas.

P am plona , 1 de junio de 1940. —  El 
P residente. E ladio C arn icero .

R  P .— 15.436
i _______

H abién dose  d ictad o por este T ribu n a l 
.sentencia abso lv ien d o  al in cu lpado J a 
vier A ristu  Carra en el exp ed ien te  núm e
ro 895. segu ido ante el m ism o, ha reco 
brado aquél la libre d isposición  de sus 
bienes.

L o que se hace p ú b lico  en cu m p li
m iento de lo preven ido en el artícu lo  57 
p árrafo tercero de la Lev de R esponsa
bilidades P olíticas.

P am plona . 31 de m ayo de 1940.— El , 
P residente del T rib u n a l, E lad io  C arn i
cero.

R  P .— 15.437

P or haberse d ictad o D ecreto  por el E x 
celentísim o Sr Genera 1 Je fe  de la Sexta 
R eg ión  M ilita r declarando irresponsables 
de los daños a que se refiere el artícu lo  
sexto del D ecreto -L ev  de 10 ele enero 
de 1937, fen piéritos de exped iente  de res
ponsabilidad  política  instru ido por la C o 
m isión de Incautaciones de G uipúzcoa 
con tra  los incu lpados que se expresan, 
de los cuales d im anan, respectivam en te, 
los rollos de este T ribuna l cu yos núm e
ros tam bién se ind ican , han recobrado 
referidos exped ientados la libre d isp os i
ción de sus bienes.

R o llo  núm ero 1.212. contra  C asildo J e 
rón im o Egaña E izagu irre .

R o llo  núm ero 1.208, con tra  José A g u s 
tín A ntia  A izpurúa .

R o llo  núm ero 1.207, con tra  José  M a
nuel B alenciaga A gu irre .

R o llo  núm ero 1.209. contra  P ed ro  V i- 
d a so ro G u m i  eh a g a .

R ollo  núm ero 1.210. contra Severiano 
Y eregu i M anterola .

R o llo  núm ero 1.211, contra José Agui- 
rrezabalaga B ernedo.

R o llo  núm ero 1.201. con tra  José M anuel 
A gui.rrezabalaga E g id a .'

/

R o llo  núm ero 1.203, con tra  J osé  E lo
sua E izpurúa .

R o llo  núm ero 1.2Ó4, con tra  B enito  
E ch a ve  Ir ion d o .

R o llo  núm ero 1.206, con tra  V aleriano 
A  zp e i t i a A gu  i r r ega v i r i a .

R o llo  núm ero 1.213, con tra  José  V ic e n 
te A n tia  O driozola .

R o llo  núm ero 1.205, con tra  A le ja n d ro  
Luis B erástegu i A zpeitia .

R ollo  núm ero 1.215, con tra  M artín  
O varzábai O yarzábal.

R o llo  núm ero 1.214, costra  F ra n cisco  
A  n  ieta G oib u ru .

R o llo  núm ero 1.202, contra  Angel (R a i
zóla G dave.

R o llo  núm ero 1.218, contra  Ign acio  
A gu  i naga T ellería .

R ollo  núm ero 1.217, con tra  Majteo Zá- 
bala U gartem endia .

R ollo  núm ero 1.216, con tra  Juan José 
O rogitia  Illarram endi.

R ollo  núm ero 1.228, contra A gueda Be- 
rridi S orondo 

R o llo  núm ero 1.227, con tra  Luis G a lle 
go  A lvarez.

R o llo  núm ero 1.226, contra V icenta  A l- 
tuna B arrarte.

R ollo  núm ero 1.224, con tra  José  G a r
ro en dia M úgica .

R o llo  núm ero 1.225, con tra  José  A n to 
nio G arm endia  G arm endia .

R o llo  1.223. contra Juan Bautista A r 
fóla G orostid i.

R o llo  núm ero. 1.222, con tra  M anuel 
E cheverría  M úgica .

R ollo  núm ero 1.221, contra Juan Ign a 
cio A ltuna G arm endia .

R o llo  núm ero 1.220, contra  José M aría 
A gu irre  Saralegui. »

R ollo  núm ero 1.219, contra  D om ingo 
E cheverría  Zu beld ia .

R o llo  núm ero 1.229, con tra  Jose fa  Eu 
sebia E chave A lb izu .

Lo que se ¿uice p ú b lico  en cu m p li
m iento de lo p reven ido en el párra fo 
tercero  del artícu lo  57 de la L ey de R e s 
ponsabilidades P olíticas.

P am plona . 31 de m ayo de 1940. —  El 
P residente , E ladio C arnicero.

R. P .— 15.438

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER ES PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

S E V I L L A

D on Joaqu ín  . Horna C am pos. Secretario  
del T ribunal R egional de R esp on sa b i
lidades P olíticas de Sevilla ,
H ago sa b e r : Que habiendo sido satis 

fecha la cantidad  de dos m il pesetas, im 
porte de la sanción económ ica  im puesta 
en el exped iente  núm ero 916. instru ido  

contra  el vecin o  de Carm ona L eopoldo  
P érez R u iz, recobra éste la libre d isp o 
sición de sus bienes.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 3 de junio de 1940.—El Secre
tario, Joaquín Horna.

R P .—15.491

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades políticas do Sevilla, 
llago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de cien pesetas, impor
te de la sanción económica impuesta en el 
expediente número 713, instruido contra 
el vecino de Montellano Francisco Agua
yo Borrego, recobra éste la libre dispo
sición de sus bienes. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 3 de junio de 1940.—El Secre
tario, Joaquín Horna.

R P .—15.492

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de. Sevilla,
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de diez mil pesetas, 
importe de la sanción económica impues
ta en el expediente número 474, instrui
do contra el vecino de Utrera Manuel 
Atoche Pina, recobra éste la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 3 de junio de 1940.—El Secre
tario, Joaquín Horna.

R P .—15.493

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Sevilla,
Hago saber: Que habiendo sido satisfe

cha la cantidad de dos mil pesetas, im
porte de la sanción económica impuesta 
en el expediente número 214 contra el que 
fue vecino de Coria del Río, don Blas 
Infante Pérez, por la viuda de dicho se
ñor, recobran ésta y sus hijos la libre 
disposición de sus bienes.

Sevilla, 1 do junio de 1940.—El Secre
tario, Joaquín Horna.

R P .—15.494
T R IB U N A L  REGIO NAL DE R E SP O N

SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  
VA L LA D O LID

Edicto
Por el presente se hace saber que este 

Tribunal Regional, por providencia fecha 
de hoy, acordó poner de manifiesto en 
Secretaría por término de tres días el 
expediente número 515, seguido contra 
Estanislao Luis Fernández y Manuel Cal
vo Alba, para que los interesados, si v i
viesen, o sus herederos en caso contrario, 
se instruyan y puedan formular el escri

to de defensa dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, si vieran conve
nirles.

Valladolid, a 29 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Fernando de Inchausti.—V is
to bueno, El Presidente, J.  Allosa.

R P .—15.509 
T R IB U N A L  REGIONAL DE R E SP O N

SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  
Z aragoza

Don José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal Regional^de 
Responsabilidades Polít cas de Zaragoza.Certifico: Que en el expediente seguido por la Comisión Provincial 

de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo el número 755» se dictó oor este Tribunal la siguiente Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Pascual García Santandréu; Vocales: don Angel Barroeta Fernández, don Ignacio Ferrando Subirat.En la ciudad de Zaragoza, a diecio
cho de junio de mil novecientos cua- 

i renta.
Examinadas por este Tribunal Re- g onal de Responsabilidades Políticas, constituido con los señores anotados» bajo la Ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra Santiago Maluenda Serrano, vecino de Belchite (Zaragoza).Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a 

la dilgencias aparece justificado que Santiago Maluenda Serrano pertene
cía a la U. G. T., asistiendo a reuniones y manifestaciones de tal ca
rácter. Desapareció al iniciarse el Movimiento Nacional. Sostenía a tres 
personas y carecía de bienes. ̂Resultando que en la tramitación 
del exped'ente se han observado las formalidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com
plementarias;

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en el primer resultando de esta sentencia se hallan claramente comprendidos en los casos c), e) y 1) del artículo 4-2 de 
la Ley mencionada, ya que era afiliado a Partido dogal, se significó por su ac
tuación eu favor del Frente Popular, y 
al huir se 0puso activamente al Movimiento Nacional, y merecen la calificación do menos graves, por lo que procede imponer al inculpado las sanciones do 'inhabilitación absoluta y 
pago de cantidad fija» si viniere a mejor fortuna, comprendida en los gru
ñes 1 v 3 de1 artículo 8.2 de la repetida Ley, en la cuantía que se expre
sará en el fallo»

Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos al expedientado San

tiago Maluenda Serrano a las sancio
nes de inhabilitación absoluta de tres años y un día y pago de la cantidad 
de cien pesetas, si viniere a mejor for-v 
tuna, que s-e harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939» en relación con el Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes.Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos-—Pascual 
García Santandréu.—Angel Barroeta. Ignacro Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva de notificación al encartado, que se encuentra  en ignorado paradero, expido la presente, con el vvsto bueno del se
ñor Presidente, en Zaragoza, a dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta-—El Secretario, José María San Agustín.—V.2 B.2: el Presidente, 
García Santandréu.

Don José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.Certifico: Q ue en el expediente
seguido por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zarago
za, bajo el número 728, se dictó por 
este Tribunal la siguiente“Sentencia. — Señoras: Presidente, 
don Pascual García Santandréu; Vocales: don Angel Barroeta Fernán
dez. don Ignacio Ferrando Subirat- En la ciudad Je Zaragoza, a dieciocho de junio de mil novecientos cua
renta.Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, constituido con los señores anotados, bajo la Ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra Ramón Gómez S-bas- tián, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas» informes y antecedentes aportados a 
las diligencias aparece justificado que Ramón Gómez Sebastián pertenecía a la U. G. T., siendo asistente a mítines y reuniones, cooperando al triunfo del Frente Popular. Desapareció al 
iniciarse el Movimiento nacional, ignorándose su paradero. Sostenía a 
dos personas y carece de bienes;Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las  formalidades prescritas en la Ley ¿e Responsabilidads Políticas de 9 de fe- berero de 1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados en el primer resultando de esta sentencia se hallan claramente comprendidos en los ca-
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sos c), e) y l) del artículo 4.2 de la 
Ley mencionada, ya que pertenecía a 
Partido ilegal» se significó por su ac
tuación en favor del Frente Popular 
y ai huir se opuso activamente al M o
vimiento Nacional, y merecen la ca s 
eación de menos graves, por. 1Q que 
procede imponer al inculpado las san
ciones de inhabilitación absoluta y 
pago de cantidad fija, si viniere a 
mejor fortuna, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.- de la 
repetida I.ey en la cuantía que se 
expresará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos al expedientado Ra
mo Gómez Sebastián a las sanciones 
de inhabilitación absoluta de tres 
años y un día y pago ^e la cantidad 
de cien pesetas, s-i viniere a mejor 
fortuna, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el C ó 
digo Penal común, adoptando para 
«lio las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Pas
cual García Santandrcu.—Angel Ba- 
rroeta*—Ignacio Forrando.” (Rubrica
dos) ;

Y  para que conste y su publicación 
en el BO LETIN O FIC IA L DEL E S 
T A D O  para que sirva de notificación 
al encartado, qúe se encuentra en ig
norado paradero, espido la presente, 
con el visto bueno del señor Presi
dente, en Zaragoza, a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta— 
El Secretario, José María Agustín.— 
V.- B - :  El Presidente, García San
tandréu.

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza.
Certifico: Q u e en el expediente

seguido por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes d-e Zarago
za, bajo el número 721, se dictó por 
este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señoras: Presidente, 
don Pascual García Santandréu; V o
cales: don Angel Barroeta Fernán
dez, don Ignacio Ferrando Subirat* 

En !?. cudad Zaragoza, a diecio
cho de junio de mil novecientos Cua
renta-

Examinadas por c>fe Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con ]o> señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente se
guido contra Juana Gorga* Teresa, 
vEcina de Bclchitc (Zaragoza);

Resultando que dc las pruebas, in
forme y antecedentes aportados a 
laa dil g e n  c í a s  aparece justificado que 
Juana Grogas Teresa era simpatizan
te do izquierdas y significada parti

daria del Frente Popular, cooperando 
al triunfo del mismo e insultando a 
las personas de derechas. Desapare
ció de la villa a raíz dej Movimiento 
Nacional y se ignora su paradero. 
Sostenía a dos personas y carece de 
bienes;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado l¿s 
formalidades prescritas en la Ley 
Re ponsabilidads Políticas de 9 de fe- 
berero de 1939 e instrucciones com
plementarias;

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en el primer re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendidos en los ca
sos o), j) y 1) del artículo 4.9 de la 
Ley mencionada, ya que se significó 
por su actuación en favor del Frente 
Popular y se opuso activamente al 
Movim ento Popular, y merecen la 
calificación de menos graves, por lo 
que procede imponer a la inculpaba 
las sanciones de inhabilitación abso
luta y pago ¿c cantidad fija, si v i
niere a mejor fortuna, comprendida 
en los grupos 1 y 3 del artículo 8.2 
de la repetida Ley, en la cuantía que 
se expresará en el fallo.

Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos a la expedientada Ju a 
na Gorgas Teresa a las sanciones de 
•inhabilitación absoluta de tres años 
y un día y pago de la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas, si viniere a 
mejor fortuna, que se harán efectivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, on relación con 
el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes- 

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Pas
cual García Santandrcu.—Angel Ba- 
rroeta-—Ignacio Ferrando.” (Rubrica
dos).

Y  para que conste y su publicación 
on el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S 
T A D O  para que sirva de notificación 
al encartado, que se encuentra en ig
norado paradero, expido ln presento, 
con el visto bueno de] señor Presi
dente, en Zaragoza, a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta*— 
F.1 Secretario. José María Agustín.— 
V.2 R.2; El Presidente, García San-
fandréu.--------------------
Don José María San Agustín Mur. 

Secretario del Tribunal Regional 
dc Responsabilidades Políticas dc 
Zaragoza.
Certifico: Q u c en el expediente

seguido por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Zarago
za, bajo el número 720, se dició por 
este Tribunal la siguiente

“Sentencia-— Señores: Presidente, 
don Pascual García Santandrcu; Vo
cales: don Angel Barrocta Fernán
dez, don Ignacio Ferrando Subirat*

En la ciudad de Zaragoza, a diecio
cho de junio de mil novecientos cua
renta.

Examinadas por este Tribunal Re- 
gional de Responsabilidades Políticas; 
constituido con los señores anotados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente se
guido contra Francisco MoLnes C a r 
ees, vecino de Bel chite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a 
la¿ diligencias aparece justificado que 
Francisco Molines Carees era afiliado 
a la U- G. Y ,  cooperó al triunfo del 
Frente Popular. Desapareció de ]a vi
lla -on los primeros días del Movi
miento Nacional, ignorándose su pa
radero. Sostenía a una persona y ca
rece de bienes;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
formalidades prescritas en la Ley r|e 
Responsabilidads Políticas de 9 de fe- 
berero de 1939 e instrucc.ones com
plementarias;

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en el primer re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendidos en los ca
sos c), e), 1) y j) del artículo 4.2 de 
la Ley menciondaa, toda vez que era 
afiliado a Partido ilegal, se significó 
por su actuación en favor del Frente 
Popular y se opuso activamente al 
Movimiento Nacional, y merecen la 
calificación de menos graves, por lo 
que procede imponer al inculpado 
las sanciones de inhabilitación abso
luta y pago de cantidad fija, s¡ vinie
re a mejor fortuna, comprend da en 
los grupos 1 y 3 del artículo 8-2 de ja 
repetida Ley, en la cuantía que se ex
presará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos al expedientado Fran- 
cismo Molinos Garcés a las sanciones 
dp inhabilitación absoluta de tres 
años y un día y pago de la cantidad 
dc doscientas pesetas, si viniere a 
mejor fortuna, que se harán efectivas 
en ja forma dispuesta en la Ley de 
9 dc febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptando 
pava ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Pas
cual García Santandréu.—Angel Ba* 
rroota---Ignacio Ferrando.” (Rubrica
dos).

Y  para que conste v su publicación 
<>n el B O L E T IN  O FIC IA L DEL E S 
T A D O  para que sirva de notificación 
al encartado, que se encuentra en ig
norado paradero, expido ]a presente, 
con el visto bueno del señor Presi
dente, en Zaragoza, a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta-— 
El Secretario, José María Agustín.— 
V-2 B.2: E] Presidente, Santandréu.


